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VISTO 

La solicitud e f e c t u a d o por el Coordinador Académico del Doctorado en 
Estudios Sociales d e América Latino o fin d e dar lo bajo del Alumno Alejandro 
Zuleto Leg 16410594, y 

CONSIDERANDO 

Que o Fjs 1 d e dict io expediente, el alumno comun ica que no podrá 
continuar c o n el cursado de lo carrero por motivos personales 

LA DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CORDOBA 

Artículo r.- Autorizar al Despoctio d e Alumnos y al Area Económica . 
Financiera o fin d e dar d e bajo o Alejandro Zuleta Leg 16410594, y alumno 
de lo Corerro del Doctorado en Estudios Sociales d e América Latino 

Artículo 2°.- Protocolícese, Notifíquese o los Areos correspondientes dése copia 
y archívese 

DADA EN LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A DIECISIETE DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. 

RESOLUCION N 349 

Por ello 

R E S U E L V E 
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